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OTORGANTES

OTORGADO POR

No. :
, : Tipo Documento de 0es ¿2 Nacionalid :

Persona Nombres/Razónsocial intervininete identidad Identificacaió ad Calidad Persona quele representa

EDUARDO ANDRÉS GONZALEZ
Jurídica SEMEG CIA LTDA AEROSENTA [uc yyAec288240 COMPARECIEN OSORIO EN CALIDAD DE

GERENTE GENERAL
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: Tipo Documento de No. Nacionalid .
| Persona Nombres/Razónsocial interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: CAPITAL ACTUAL: USD$ 305.000,00 AUMENTO: USD$ 195.000,00 CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD $ 500.000,00

CUANTÍA DEL ACTO O
EATO: 195000.00 ]  
 

NOTARIO(A) JA  
- NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

NE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

09mo“pe

AUMENTODE CAPITALy

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
NOTARIA

TERCERA DENOMINADA

SERVICIOS MISCELANEOSE.

GONZALEZ SEMEG CÍA. LTDA.

CAPITAL ACTUAL: USD$ 305.000,00

AUMENTO:USD$ 195.000,00

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO:USD $ 500.000,00

DÍ 3 COPIAS

J.C.

 

A.C. SEMEGCÍA. LTDA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

3 República del Ecuador, hoy día, LUNES SEIS (06) de ABRIL DEL DOS

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA  JACQUELINE VASQUEZ

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, compareceel

señor EDUARDO ANDRÉS GONZÁLEZ OSORIO en calidad de Gerente

General y comotal Representante Legal de la compañía de responsabilidad

limitada SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CÍA. LTDA.,

según se desprende del documento que se adjunta como habilitante a este

instrumento público; bien instruido por mí la Notaria sobre el objeto y

resultados de esta escritura pública a la que procede de una maneralibre y

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse,

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a

   
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Cataliñs

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro Público a su cargo, sírvase

insertar una de Aumento de Capital suscrito y pagado y reforma de

estatuto, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparecea la celebración del presente instrumento

el señor Eduardo Andrés González Osorio en su calidad de Gerente

General y comotal Representante Legal de la compañía de responsabilidad

limitada SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CÍA. LTDA.,

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante

a este instrumento público, el compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en este

cantón y ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para

contratar y obligarse, debidamente autorizado por la Junta General

Universal Extraordinaria de Socios, según se desprende del acta que se

agrega como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Uno.- La compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG

CIA. LTDA., se constituyó en este cantón y ciudad de Quito, mediante

escritura pública otorgada ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo del cantón Quito, el veinte y siete (27) de noviembre del dos

mil nueve,e inscrita el veinte y tres (23) de diciembre del dos mil nueve en

el Registro Mercantil del cantón Quito, ante el doctor Raúl Gaybor Secaira;

Dos.- La compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG

CIA. LTDA., amplió su objeto social y, por consiguiente, reformó sus

Estatutos, según escritura pública celebrada el uno (1) de diciembre del dos

mil diez (2010) ante el doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del

cantón 'Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito el cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011); Tres.- La

compañía aumentó su capital y reformó sus Estatutos, según escritura
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pública de veintiuno (21) de enero de dos mil trece ante Notaria Segunda

del Cantón Quito Doctora Paola Delgado Loor, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón con fecha primero (1) de noviembre de dos mil

trece; Cuatro.- La compañía aumento y reformó sus Estatutos según

consta en escritura pública celebrado el veintiocho (28) de agosto del dos

mil catorce (2014), otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Quito

doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, e inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Quito el dieciséis (16) de septiembre del dos mil catorce (2014).

En Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada treinta y

uno de diciembre (31) de diciembre del año dos mil catorce (2014), resolvió

por unanimidad aumentar el capital social de la compañía en la suma de

US$ 195.000,00 (Ciento noventa y cinco mil Dólares de los Estados Unidos

de América), y de esta manerafijar el nuevo capital social de la compañía

en la cantidad de US$ 500.000,00 (Quinientos Mil Dólares de los Estados

Unidos de América), consecuentemente reformar los estatutos sociales de

la empresa; cada uno de los socios renunció a su derecho preferente al

aumento de capital en función de su porcentaje de participaciones.

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO Y

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente, en su calidad de

Gerente General y por tanto Representante Legal de la compañía

SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ CIA. LTDA., manifiesta que,

a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal

Extraordinaria de Socios, reunida el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil catorce, procede a realizar lo siguiente: Tres punto uno.- Aumento

de Capital Social Suscrito y Pagado.- El compareciente, en su calidad
SS
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Socios, eleva el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de

Ciento noventa y cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América

(USD$ 195.000,00), en base a la capitalización de la cuenta contable

denominada “Utilidades de Años Anteriores” La capitalización se la

realiza únicamente por el monto de Ciento noventa y cinco mil Dólares de

los Estados Unidos de América (US$ 195.000,00), por lo cual el nuevo

capital social de la compañía por efecto del aumento de capital asciende a

la cantidad de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(500.000,00), de acuerdo con los valores detallados en el Cuadro

Distributivo de Aumento de Capital siguiente:**0RnnnnnRRodaiiiiia
 

 

 

 

  

CAPITAL AUMENTO DE NUEVO No. DET,
SOCIOS acTuAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIO %

Carlos

Eduardo
González US$91.500,00 US$58.500,00 US$150.000,00 150.000 30%

Castillo

Carlos

Alberto US$103.700,00 US$66.300,00 US$170.000,00 170.000 34%
González o us ua : o
Osorio

Eduardo

Andrés US$109.800,00 US$70.200,00 US$180.000,00 180.000 36%
González e mn mo "
Osorio

TOTAL |US$305.000,00 US$195.000,00 US$500.000,00 500.000 100
%      

Tres punto dos.- Reforma del Estatuto Social.- El compareciente, en su

calidad de Gerente General y Representante Legal de SERVICIOS

MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CÍA. LTDA., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios

reforma el Estatuto Social de la compañía de la siguiente manera:

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL:El capital social de la compañía

es de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$ 500.000,00), dividido en quinientas mil participaciones

iguales, acumulables e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
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América cada una.” El capital se encuentra integrado de conformidad conel '

 

siguiente cuadro de integración:
 

 

 

 

        

No. DECAPITAL AUMENTO DE NUEVO
SOCIOS ACTUAL CAPITAL CAPITAL POSTICPA %ONES
Carlos

Eduardo aGonzález US$91.500,00 US$58.500,00 US$150.000,00 150.000 30%

Castillo

Carlos

Alberto US$103.700,00 US$66.300,00 US$170.000,00 170.000 34%
González ai ur mes : o
Osorio

Eduardo

Andrés US$109.800,00 US$70.200,00 US$180.000,00 180.000 36%
González uo eri mor : o
Osorio

TOTAL US$305.000,00 US$195.000,00 US$500.000,00 500.000 100
%
 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente en la

calidad que interviene y ejerciendo la Representación Legal de la

compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CÍA.

LTDA., bajo juramento, acredita la correcta integración del capital en la

forma y cuantía constante en el Acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios que se agrega como parte de la presente escritura

pública, a la vez que se deja constancia al respecto de que la inversión

efectuada tiene el carácter de nacional directa. QUINTA: DISPOSICIONES

TRANSITORIAS.- El compareciente faculta a los Abogados Santiago

Esteban Muñoz Orellana y Andrea Paulina Guerra Jaya, para que individual

o conjuntamente realicen todas las gestiones necesarias a fin de obtenerla

aprobación correspondiente de la presente escritura por parte de la

Superintendencia de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil.

Para todos estos actos le servirá como suficiente autorización y habilitante

esta misma cláusula. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar!las demás
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Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA,la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y cada

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquel se

afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia firma junto

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

  

Dra. Jacqu

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓNQUITO.

La Nota...
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que la COPIA que

antecede esigualal documento presentadoante mí

 



Quito D.M.., 16 de diciembre del 2013

Señor

Eduardo Andrés González Osorio

Presidente.-

De mis consideraciones.-

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y

Universal de socios de la compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ

SEMEGCIA. LTDA., en sesión celebrada el lunes 16 de diciembre del 2013, decidió

por unanimidad reelegirle como Gerente General de la compañía por el periodo

estatutario de DOS AÑOS,contados a partir de la inscripción de este nombramiento

en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en el desempeño de su cargo hasta

que sea reemplazado legalmente.

Sus atribuciones y deberes son: la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, conforme consta en el Artículo Vigésimo Primero, Segundo y Tercero de los

Estatutos de la compañía, constante en la escritura pública de constitución otorgada

en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa,

el 27 de noviembre del 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quíto el 23 de diciembre del 2009.

Atentamente,

 

Sr. Carlos Eduardo González Castillo

Presidente de la Junta General Extraordinaria

y Universal de Socios

Acepto el cargo, resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

la compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA. LTDA., y me

comprometo a desempeñarlo fielmente.

Quito D.M., 16 de diciembre del 2013
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUESE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

2 437294
17
18008

DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS, DEL NOMBRAMIENTO:

 
 
 
 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA:. | JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/12/2013
FECHA ACEPTACION: - 16/12/2013
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: “SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA, LTDA,

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
 

>

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

 
 

 

identificación Nambresy Apellidos _ Cargo Plazo

1716166473 GONZALEZ OSORIO “| GERENTE GENERAL 2 AÑOS

- EDUARDO ANDRES    
 
4. DATOS ADICIONALES:

[

CONST.44278 RM. DEL 23/12/2009 NOT. 40 DEL 27/11/2009 PACO.

 CUALQUIER ENMENDADURA, ARTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCOMNNO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVAMSN  
 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍAts]zaDE DICIEMBREDE 2013

o 7 a”
AÑ

DR. RUBEN ERIC uÉ AGUIRRE LOPEZ
PcDELCANTÓNQuito

> z
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREN56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

*

a

- NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18-de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que

antecede es igual al documento presentado ante mí    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

»

SOCIEDADES '
NUMERO RUC: 1792229324001 ES

RAZON SOCIAL: SERVICIOS MISCELANEOS £ GONZALEZ SEMESG CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS MISCELANEOSE

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ OSORIO EDUARDOANDRES

CONTADOR: QUISHPEIZA JOSE LUIS

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/12/2009 FEC. CONSTITUCION: 23/12/2009

FEC. INSCRIPCION: 06/01/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/11/2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA HIDROCARBURIFICA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR
Número: N34-140 Intersección: SUIZA Edificio: DIAMON CENTERPiso: 9 Oficina: 16 Referencia ubicación: DIAGONAL
MINISTERIO RELACIONES LABORALESTelefono Trabajo: 023944530 Celular: 0993543383 Telefono Trabajo: 023944539
Email: nmenafMsemeg.com.ec Web: WWWSEMEG.COM.EC

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES.EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

FR DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS:

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS:

A
a

e
n

A
OS be
== .

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIODERENTAS INTERNAS

 

Declaro que hs datos contenidos ed esto documento son exacíos yverdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que deella se.

deriven (Arf. 97 Código Tributario, Árt. 9 Loy del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: PEO010310 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/11/2013 15:05:37
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REGISTROUNICO DE CONTRIBUYENTES 3
SOCIEDADES MA

NUMERO RUC: 1792229324001

RAZON SOCIAL: SERVICIOS MISCELANEOS E GONZALEZ SEMEGCIÁ. LTDÁ.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ TT FEC.INICIO AGT. 23/12/2009

NOMBRE COMERCIAL: "SERVICIOS MISCELANEOS E.GONZALEZSEMEG FEG.CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

DÍSEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS MECANICAS.
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRASCIVILES:
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS ELECTRICAS. , . ,
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALESELECTROMECANICOS.
PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA HIDROCARBURIFICA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón:QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número:
N34-140 Intersección: SUIZA Referencia: DIAGONAL MINISTERIO RELACIONES LABORALESEdificio: DIAMÓN CENTER Piso: 9

Oficina: 16 Telefono Trabajo: 023944530 Celular: 0993543383 Telefono Trabajo: 023944539 Email: nmenaQYsemeg.com.ec Web:
WWW.SEMEG.COM,EC

 No. ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INIGIO ACT. 30/07/2013

NOMBRE-COMERCIAL: SERVICIO MISCELANEOS EGONZALEZ SEMEG -FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO;

ACTIVIDADES. ECONÓMICAS:

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS MECANICAS.
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRASCIVILES.
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS ELECTRICAS,
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES ELECTROMECANICOS.
PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA HIDROCARBURIFICA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHASParroquia: ENOKANQUICalle: VALLADOLID Número: S/N Intersección:
14 DE DICIEMBREReferencia: FRENTE A LOS POZOS PETROLEROS DE PETRO ECUADOR.Kilémetro: 6.5 Camino: VIA LAGO
AGRÍO

en Z A mo”

 
    AS Í ==

FIRMA DECONTRUNENTE SERVICIO DE RENTAS INTE

Declaro qué los datas contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo-la responsabilidad

deriven (A(t. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglermento para fa Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MAAPE010310 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora:
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De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede €s igual al documento presentado ante mi

Quito,

DRA,y JASTEGUI
NOTA RA DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEGCIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de diciembre de 2014, siendo las 08h00, se reúnen
en el domicilio de la Compañía, ubicado en las Av. República del Salvador No. 34-140 y Suiza,
Edificio Diamond Business Center de esta ciudad de Quito, los socios que conforman la
compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA. LTDA.

Por encontrarse los socios que representanla totalidad del capital social suscrito y pagado de la
compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios, conformeal siguiente detalle:

 

 

 

 

  

Socio Capital Participaciones Porcentaje

Carlos Eduardo
González Castillo USD 91.500,00 91,500 30%
Carlos Alberto
González Osorio USD 103.700,00 103,700 34%

Eduardo Andrés
González Osorio USD 109.800,00 109,800 36%

Total * USD 305.000,00 305,000 100%    
 

Preside la Junta General el señor Carlos Eduardo González Castillo y como Secretario el
Gerente General de la compañía el señor Eduardo González Osorio.

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto en los
Artículos 119, 238 y siguientes de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, con el propósito de tratar
el siguiente orden del día:

1. Conocery resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía.

2. Reforma del Estatuto Social de la compañía SERVICIOS MISCELÁNEOSE.
GONZALEZ SEMEGCIA. LTDA.

La presente Agenda es aprobada por unanimidad porlos asistentes.

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN DEL DÍA.

Punto No.1.-

Conocery resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía.

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios se realice un aumento de capital, utilizando

para estos efectos los valores contenidos dentro de la cuenta contable de la compañía

- denominada “Utilidad Años Anteriores”, los cuales serán utilizados en la forma que

determina él numeral 4 del Art. 140 de la Ley de Compañías referente a la capitalización

pe
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de utilidades, por los montos que les corresponda a cada uno delos socios y en relación a
la proporción que mantienen dentro del capital social.

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar y autorizarel
Aumento de Capital de SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA. LTDA.
por la suma de CIENTO NOVENTAY CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (USD 195.000,00) valor que provendrá de la cuenta contable “Utilidades
Años Anteriores”, mismo queles será restituido a los socios mediante la emisión de títulos
de participaciones equivalentes a los créditos compensados y cuyos montos se encuentran
registrados dentro de la referida cuenta contable.

El Aumento de Capital acordado se realiza en proporción al capital actual, ejerciendo su
derechode preferencia, de acuerdo a lo expuesto en el siguiente cuadro:

 

 

  
 

    

Socio Capital Actual Aumento de| Nuevo Capital! Participaciones Porcentaj
Capital (

Carlos Eduardo
González Castilli USD 91.500,00| USD 58.500,00| USD 150.000, 91,500 30%
Carlos Alberto
González Osorid USD 103.700,0( USD 66.300,00| USD 170.000,Q 103,700 34%
Eduardo Andrés
González Osorid USD 109.800,0( USD 70.200,00| USD 180.000,0 109,800 36%

Total USD 305.000.0 USD 195.000,0( USD 500,000.40 305,000 100%    
Como consecuencia de dicho aumento, la Junta General Universal y Extraordinaria de
Socios de la compañía acuerda por unanimidad, establecer que el capital social suscrito y
pagado de SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA. LTDA. será de
QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD
500.000,00)

Punto No.2.-

Reforma del Estatuto Social de la compañía SERVICIOS MISCELANEOS E.
GONZALEZ SEMEGCIA. LTDA.

Una vez aprobado el Punto Uno del Orden del Día, Presidencia ordena que se continúe
conel último tema de la Agenda,y luego de las respectivas deliberaciones se resuelve que
como resultado de la aprobación del Aumento de Capital de la compañía, existe la
necesidad de hacerla reforma pertinente al Artículo Cuarto del Estatuto Social, al tenor del
siguiente texto:

“ARTÍCULO CUARTO:El capital social de la compañía es de QUINIE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500.000
quinientas mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 4;
Estados Unidos de América cada una.    
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efectos de instrumentar las decisiones antes adoptadas, referentes al Aumento de Capital

aprobado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA. LTDA. Ademásseincluye la
facultad para suscribir la respectiva escritura pública contentiva del Aumento de Capital
aprobado en esta Junta y para gestionar directamente o a través de terceros, las
autorizaciones e inscripciones correspondientes.

No habiendo otro asunto quetratar y, agotado el Orden del Día, el señor Presidente da por
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente Acta.

Reinstalada la sesión, se procedea la lectura íntegra del Acta, la misma que es aprobada
de forma unánimepor los socios presentes, en todas y cada una de sus partes.

Se levanta la reunión a las 10h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita
por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios,
en unidad de acto.

Ll
Sr. Carlos Eduardo González Castillo

Presidente   
.

Sr. Carlos Alberto González Osorio

Socio



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA dela escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA
SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CÍA. LTDA..-
Firmada y sellada en Quito, a los seis días del mes de abril del dos mil
quince.-   

Ca
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
compañía SERVICIOS MISCELANEOS E. GONZALEZ SEMEG CIA.
LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y siete de noviembre de
dos mil nueve, tomé nota del aumento de capital y reforma de estatutos
contenida en el presente instrumento.- Quito; a los diecisiete días del mes de
abril del año dos mil quince.-

    
   

   

Notaria 40

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITQ
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Dra, Paola Andrade Torres
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Factura: 001-001-000001785

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DELCANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040000592

DE

o

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE
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TIPOINTERVINIENTE

TAXASSURANCE Y LEGAL
ADVICE CIA LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc

 

     
  
 

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO
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» Registro Mercantil de Quito

 

 

| TRÁMITE NÚMERO:26460 |
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 01í -
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN “> 2

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMOLA
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)
 

 

 

    

OTOO:. *| 18298
s FECHA DEINSCRIPCIÓN: >: 7 | 22/04/2015 —

NÚMERODE INSCRIPCIÓN20 2212037
“REGISTRO: "7. 0 * “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 07
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece A

1716166473  ,| GONZALEZ Quito REPRESENTANTE| Casado

e OSORIO - LEGAL2,
Tí EDUARDO
6
e ANDRES       
 

a >

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A

SS 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | Í
p- NATURALEZA,DELACTO/OS-:7-2 *| AUMENTODECAPITAL CON REFORMA DE

CONTRATO:e ANo“| ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD o
oa2 == =2-.| LIMITADA (NO ASOCIADA)

FECHAA AESOMTURA 7 7 [06/04/2015
NOTARÍA: + .+ “2. ', .'. NOTARIA TERCERA
CANTÓN:2| QUITO -
"Ne. RESOLUCIÓN:.MPA :| NO APLICA _
FECHA RESOLUCIÓN: cito NO APLICA o
AUTORIDADQUE APRUEBA: NO APLICA
NOMBRE AUTORIDAD QUE “ | NO APLICA
EMITELARESOLUCIÓN: o
PLAZO: 20 0O
NOMBREDETA COMPAÑÍA: | SERVICIOS MISCELANEOSE. GONZALEZ SEMEG
| CIAL LTDA.

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:. QUITO    
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
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Capital Valor

Cuantía 195000,00

Capital A 500000,00  /

A
5. DATOS ADICIONALES: es 012
 SE TOMÓ NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCION NRO. 4278 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE FECHA 23 DE DICIEMBREDEL 2009..-

 
 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA

NORMATIVA VIGENTE.  
 

racional q,
SU

   
A Aa

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 Y He o

a : q —7$ 2 >
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- reso CIÓN 3

003-RMQ-2015) Se %
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > pao

—
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